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Dirección de 
Administración

Dirección General de 
Transversalización de la 
Perspectiva de Género

Grupo Revisor

La valoración técnica se refiere a las acciones 
realizadas por el Grupo Revisor con el propósito de:

Identificar aquellos proyectos que cumplan, así 
como a los que incumplan con los requisitos de 
presentación y contenido establecidos con la 
Convocatoria y las Bases Reguladoras
Proveer a las/los integrantes del Comité 
Dictaminador de elementos a tomar en cuenta 
durante la evaluación y dictamen final de los 
proyectos

Inicio

Solicitar a las/los titulares de las áreas sustantivas del 
Inmujeres designar a un(a) funcionario(a), para 
conformar el Grupo Revisor, quienes deberán cumplir 
con el perfil establecido de:

Tener estudios profesionales de nivel 
licenciatura, especialidad, diplomado o posgrado 
en carreras relacionadas con las ciencias 
sociales.
Tener experiencia laboral mínima de un año en 
temas relacionados con la perspectiva de género 
y temáticas que abordará la Convocatoria del 
fondo

Las actividades que realice el Grupo Revisor para la 
valoración técnica de los proyectos participantes se 

regirán por los principios de legalidad, imparcialidad y 
transparencia

La Dirección General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género será el área responsable de 

coordinar y vigilar el cumplimiento de las tareas que se 
deriven de la valoración técnica, así como atender las 

necesidades y requerimientos del Grupo Revisor

A través de la Subdirección de Integración, será 
responsable de elaborar la “Ficha de Valoración 

Técnica” en el sistema informático la cual constituirá el 
instrumento documental utilizado para procesar la 

valoración de los proyectos

Continúa con las reuniones de trabajo con los(as) 
integrantes del Grupo Revisor, con el propósito de 

coordinar las actividades derivadas de la valoración 
técnica de los proyectos 

Las reuniones del Grupo Revisor tiene el carácter de 
ordinarias, y se celebrarán tantas veces como sea 

necesario

La valoración técnica de los proyectos se realizará de 
acuerdo a la siguiente dinámica de trabajo:

Instrumentar lo necesario para que los(as) 
integrantes del Grupo Revisor conozcan la Ficha 
de Valoración Técnica. La Dirección de 
Administración a través de la Subdirección de 
información apoyará, las actividades del llenado 
y sistematización de la información derivada de 
la Ficha de Valoración; el Grupo Revisor 
evaluará el cabal cumplimiento de las 
condiciones de participación señaladas en la 
Convocatoria y Bases Reguladoras, de cada uno 
de los proyectos que se presenten a concurso.
La Dirección General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género entregará a cada uno/a 
de los(as) integrantes del Grupo Revisor un 
paquete con determinado número de proyectos 
que le serán asignados para su valoración, 
acompañado de una clave de usuaria/o y 
contraseña, que permita tener acceso a las 
fichas de valoración técnica correspondientes a 
los proyectos asignados. Las Fichas deberán ser 
llenadas en tiempo y forma en el sistema, de 
acuerdo a lo establecido en el cronograma de 
actividades

Los resultados de la valoración técnica que realice el 
Grupo Revisor será procesado por la Dirección de 

Administración, a través de la Subdirección de 
Integración en el sistema informático diseñado para tal 
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